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Segundo.—Continuar la tramitación del expediente, de acuer
do con las disposiciones en vigor.

Tercero.—Hacer saber al Ayuntamiento de Sacramenia que 
según io dispuesto en el artículo 17 de la Ley de 13 de mayo 
de 1933 y 6.° del Decreto de 22 de julio de 1958, todas las 
obras que hayan de realizarse en el monumento cuya declara
ción se pretende, o en su entorno propio, no podrán llevarse 
a cabo sin aprobación previa del proyecto correspondiente por 
esta Dirección General.

Cuarto.—Que el presente acuerdo se publique en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 13 de abril de 1982.—El Director general, Javier 

Tusell Gómez.

12816 RESOLUCION de 13 de abril de 1982, de la Di
rección General de Bellas Artes, Archivos y Bi
bliotecas, por la que se ha acordado tener por 
incoado el expediente de declaración de monumen
to histórico-artístico a favor de la iglesia de San 
Juan, en Aguilafuerte (Segovia).

Vista la propuesta formulada por los Servicios Técnicos co
rrespondientes,

Esta Dirección General ha acordado:
Primero.—Tener por incoado expediente de declaración de 

monumento histórico-artistico, a favor de la iglesia de San Juan 
en Aguilafuente (Segovia).

Segundo.—Continuar la tramitación del expediente, de acuer
do con las disposiciones en vigor.

Tercero.—Hacer saber al Ayuntamiento de Aguilafuente que 
según lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley de 13 de mayo 
de 1933 y 6.° del Decreto de 22 de julio de 1958, todas las 
obras que hayan de realizarse en el monumento cuya declara
ción se oretende, o en su entorno propio, no pcdrán llevarse 
á cabo sin aprobación previa del proyecto correspondiente por 
esta Dirección General.

Cuarto.—Que el presente acuerdo se publique, en él «Boletín 
Oficial del Estado».

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 13 de abril de 1982.—El Director general, Javier 

Tusell Gómez.

M° DE ADMINISTRACION 
TERRITORIAL

12817 RESOLUCION de 25 de marzo de 1982, del Insti
tuto de Estudios de Administración Local, por la 
que se convoca concurso para la adjudicación de 
 cinco becas de estudio en Francia para funciona
rios de la Administración Local.

El Instituto de Estudios de Administración Local, en virtud 
del Convenio suscrito con el Instituto Internacional de Adminis
tración Pública de París, convoca concurso de mériitos para la 
adjudicación de cinco becas para funcionarios de la Adminis
tración Local española que deseen realizar en Francia estudios 
sobre materias relacionadas con las Entidades Locales y sus 
problemas específicos,

La concesión de las becas se ajustará a las bases siguientes:
Primera. Duración de la estancia en Francia.—Seis sema

nas en el último trimestre del presente año 1982. Las fechas 
concretas se notificarán una vez realizada la selección de be-1 
carios a que se refiere la base quinta de esta convocatoria.

Segunda. Dotación.—Las becas que serán abonadas por el 
Gobierno francés, estarán dotadas con 5.700 francos franceses 
netos por las seis semanas, y empezarán a devengarse a par
tir del momento de la presentación del beneficiario en el Centro 
en que realizará sus estudios.

Tercera. Solicitantes.—Los solicitantes habrán de ser funcio
narios de la Administración Local española y acreditar, me
diante el oportuno examen, un adecuado conocimiento del idio
ma francés, hablado y escrito.

Cuarta. Peticiones y plazo de admisión.—Quienes aspiren a 
obtener alguna de las becas deberán dirigir su solicitud al Di
rector del instituto de Estudios de Administración Local antes 
del día 30 de mayo de 1982. Las instancias deberán ser presen
tadas en la Secretaría General del Instituto (calle de Santa En
gracia, 7, Madrid-io), o en cualquiera de las oficinas a que se 
refiere el articulo 60 de la Ley de Procedimiento Administra
tivo.

En la instancia deberá expresarse: Cuerpo, grupo o subgru
po de funcionarios al que pertenece el solicitante, Entidad Lo
cal en la que ejerce sus funciones; años de servicios prestados 
a la Administración Local, y cuantos méritos y circunstancias 
estime convenientes el solicitante.

A las instancias deberán acompañarse los documentos acre
ditativos de los méritos de todo orden que hayan sido alega
dos, así como una Memoria o proyecto de trabajo de investi
gación a realizar en Francia que permita concretar el tema 
objeto de análisis y la específica formación del candidato para 
su investigación.

Quinta. Selección.—Finalizado el plazo de presentación de 
solicitudes, el Director del Instituto designará el Tribunal lla
mado a juzgar sobre los méritos alegados por los aspirantes y 
a seleccionar a los becarios.

La selección se efectuará teniendo en cuenta el adecuado 
conocimiento del idioma francés, hablado y escrito (para lo 
cual se podrán realizar las oportunas pruebas) y la aprecia
ción discrecional y conjunta de los siguientes méritos:

a) Conceptuación deducida del historial administrativo de 
los solicitantes.

b) Cargos obtenidos en virtud de oposición y servicios de 
todo orden desempeñados en la Administración Pública.

c) Haber obtenido el premio nacional «Calvo Sotelo» o un 
accésit del mismo, o ser Diplomados en Administración Local, 
o poseer títulos académicos o diplomas relacionados con el De
recho administrativo y Ciencia de la Administración.

d) Ser autor de publicaciones originales y de verdadero mé
rito en materia de Derecho público, Economía, Hacienda o Ré
gimen local, o en cualesquiera de sus ramas, o haber explicado 
cursos, dado lecciones o dictado conferencias sobre dichas ma
terias.

e) Importancia e interés del estudio a. realizar en Francia.
Sexta. Licencia por estudios.—Los seleccionados deberán ob

tener la reglamentaria licencia por estudios.
Séptima. Memoria expositiva del trabajo realizado.—Una 

vez terminada la estancia en Francia y dentro de los tres me
ses siguientes a su regreso a España, quienes hubieran disfru
tado de los beneficios de las becas que se convocan deberán 
presentar en la Escuela Nacional de Administración Local de 
este Instituto, una Memoria expositiva del trabajo realizado que 
refleje los conocimientos adquiridos sobre el tema y de. acuerdo 
con el esquema propuesto. E| incumplimiento de esta obliga
ción comportará la devolución de las cantidades percibidas.

Madrid, 25 de marzo de 1982.—El Director del Instituto, Luis 
Cosculluela Montaner.

Mº DE SANIDAD Y CONSUMO

12818 ORDEN de 15 de marzo de 1982 por la que se 
autoriza a la Ciudad Sanitaria de la Seguridad 
Social. «La Paz», de Madrid, a obtener y utilizar, 
para injertos y trasplantes, ojos procedentes de 
fallecidos.

limo. Sr.: Por la .Directora de la Ciudad Sanitaria de la 
Seguridad Social «La Paz», de Madrid, se ha presentado solici
tud de autorización para, mediante la instalación de un banco 
de ojos en la misma, poder obtener, preparar y utilizar, para 
injertos y trasplantes, ojos procedentes de fallecidos, a tenor de 
lo dispuesto en la Ley 30/1979, de 27 de octubre; Real Decre
to 426/1980, de 22 de febrero, y Orden ministerial de 15 de abril 
de 1981.

Por otra parte, se ha comprobado que esta Institución reúne 
los requisitos necesarios, según se desprende del examen de la 
documentación exigida por los Servicios Técnicos del Ministerio 
de Sanidad y Consumo, habiendo sido informada la Comisión 
Asesora de Trasplantes de Organos.

En consecuencia, a propuesta de la Dirección General de 
Planificación Sanitaria, y al amparo de la facultad concedida 
en el artículo 5.° de la Orden ministerial de 15 de abril de Í981,

Este Ministerio ha resuelto:
Primero.—Autorizar a la Ciudad Sanitaria de la Seguridad 

Social «La Paz», de Madrid, a obtener-y utilizar, para injertos 
y trasplantes, ojos procedentes de fallecidos, en la forma que 
se indica en los artículos 4.°, 5.° y 8.° de la Resolución refe
rida.

Segundo.—Poseer un equipo móvil, al objeto de realizar las 
extracciones en el lugar del fallecimiento, según sé expresa en el 
artículo de referencia, equipo que deberá reunir los requisitos 
señalados en el artículo 3.° de la misma disposición.

Tercero.—Esta autorización será válida durante un período 
de cuatro años a partir de la publicación de lá presente Orden 
en el «Boletín Oficial del Estado», siendo renováble por períodos 
de tiempo de idéntica duración.

Cuarto.—La Institución Hospitalaria deberá observar, en 
aquello que le afecte, cuantas prevenciones están especificadas 
en la Ley 30/1979, de 27 de octubre; Real Decreto 426/1980, de 
22 de febrero, y Orden ministerial de 15 de abriil de 1981.

Lo que comunico a V. I. a los efectos oportunos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 15 de marzo de 1982.

NUÑEZ PEREZ
limo. Sr. Director general de Planificación Sanitaria.


